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VISTO: El expediente No001-202'1872856 de
fecha 04 de noviembre de 2021, que contiene el Oficio N"3509-2021-CDJE-GRSM/PPR-
LKW y demás documentos adjuntos que obran en el expediente judicial No00128-202'1-
0-2201-JR-LA-01, en un total de veinte (20) folios,

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de

su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el lVlinisterio

de Educación. La finatidad de la Dirección Regional de Educación es promover la

educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los

servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidad en su
ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y

convoca la participación de los diferentes actores sociales";

[Vlediante la Ley No 27658 Ley [Vlarco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1 .1 se establece declárase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,
entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública
y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N"035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de oetubre de 2007, en el artÍculo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el

objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y
optimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de
Modernización implica acciones de Reestructuración Orgánica, Reorganización
Administrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno Regional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha '10 de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar

la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San tMartín;

Que, la accionante JANCY ROJAS SILUPU,
interponen demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial

No0012B-2021-0-2201-JR-LA-01; siendo asi, mediante Resolución N"05 de fecha 07 de
junio de 2021, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio de Moyobamba, resuelve
declarar FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia ORDENA emitir nuevo

acto administrativo reconociendo el pago reintegro-reajuste de la bonificación
remuneración personal correspondiente al 2% de la remuneración básica por cada año

de servicios cumplidos, del periodo comprendido desde el 0l de setiembre de 2001 hasta

el 25 de setiembre de 2012, sin perjuicio del pago de los devengados más intereses
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legales que se liquidarán en ejecución de sentencia, sin costas ni costos; la misma quefue recurrida por la parte deÁanoaJa ante la sala civii-permanente de Moyobambagenerándose ra Resorución N'0g de fecha -0g de agosto de 2021 que resuerveCoNFIRMAR la sentencig agglada v oecrnñnÑ-oóée éólsENTrDA y requiriendo suejecuciÓn mediante ResoluciÓn N'lb de fecha 27 oe .et,e*ure de 2021, emitida por etJuzgado de Trabajo Transitorio Sub Sede l\Ioyobamba, 
-

Decreto supremo No 0.17-e3-Jus, rextotlri;"03,..t"",9:n:": *T"?¿r:*i: É.j:iJudicial, que estabrece ro siguiente."iida..peryoni yiiLiiara está obtigada a acatary dar cumplimiento.a.tas dácision es judiciale.s o ¿L iráárc ,arinistrativa, emanadasde autoridad judiciar competente, 
"', "r, propios términos, sin poder carificar sucontenido o sus fundamentos, restringr sus e¡ectis á'¡nterpretar sus a/cancegbaio responsabitidad civir, penar o ,áiiyilyutiri-ilá ía'rcy señata,,, por ro que, raDirección Regionar de Eduóacion sáÁ, Martín ¿r;pr;-;¿ctuar. todas ras gestionesnecesarias para dar estricto cumplimiento a lo oroen-a-.io óái ", 

organo Jurisáiccionar,

t'l||,H|,. ils:,::[:traso 
en su ejecución v sin naceiétlri-cac¡on árgrn, qr" prai"."

es servidora de ra 
,U¡ridad de Gestión 3ñ5.;üÍtX1T ;: iffffJt",[1,'iÍ::,1Íil:constituye la Unidad Ejecutora 300 - Educación san rvl"rtin, .án autonomía presupuestalfinanciera; siendo así, 

-corresponde 
a d-ióña unidad r, 

";"ór.iÑinal de lo ordenado en víajudicial; correspondiendo emit¡r ra preiente resorución;

:::: ."] 
Decreto s u p re mo N " o0e-20 1 6 r,, 
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j:ftff ffi Jj; ;: i:"i§.i,g'28044 - Ley Generar de Educación, Decreto supremo ñ.oo+-ior9-JUS que aprueba elTexto unico ordenado de t^ t"v Ñ; zliii- Ley det proceaim¡ento Administrativo Generaty con las visaciones de la oficina de Asesoriá.rurioicá-yó¡re'ccion de operaciones v en.¿r*..flr;Je. racurtades conferidas en ra Resorráiálií,,=.rtr" n"giáü ñ"0:ii_iórg_
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", "*o ffi t riifi-? |f,,:rffrff ireconociendo el pago. reintegro-reajiste de ía boniticac¡on' remuneración personalcorrespondiente ar 2% de ra remuneráción básica po," ;;J;;;o de servicios cumpridos afavor JANGY ROJAS slLUPU, por et feiiooo comprendiáá á".0e et 01 de setiembre de2001 hasta er 25 de setiembre'ae zoiz, sin peduiiio oárÉü" o. ros devengados másintereses legales que se liquidarán 

"n-"1".róioÁ 
o".."nt.I*"á sin costas ni costos; deacuerdo a lo resuelto en la sentencia Rlsolución N"os oe ielha 07 de junio de 2021,emitida por er Juzgado de Trabajo Transítorio de Moyobamoa y neourRrÉNDosE suejecución mediante Resorución ñ"to oái".ha 27 de;G;;¿ de 202j, emitida por erJuzgado de Trabajo Transitorio Sub SeJe Moyobamba.
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eRrícuuo secur,,¡oo. - AUToRIZAR a la

Unidad Ejecutora 300 - Educación San MartÍn; emitir la Resolución Jefatural con el cálculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N"05 que contiene la
Sentencia.

ARTícuLo rERcERo. - NorlFíQUESE a

través de SecretarÍa General de la Dirección Regional de EducaciÓn San Martín la

presente resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional del Gobierno
Regional de San Martín y Oficina de Operaciones - Unidad Ejecutora 300 - Educación
San Martín.

ARTíCULO CUARTO.. PUBLíOUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San

Martín (www. dre_sa¡martln.qob. Qe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase

OE SAN MARTIN

Vargas Rnjas
de Educación

DE

Moyob¡ub3.

§ECREI GENER/.L
t,!.M. r7(,9i)
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